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An Oifig Um 
Chosaint Idirnaisiiinta 
International 
Protection Office 

ANEXO N.° 1 DEL CUADERNILLO CON INFORMACIÓN PARA SOLICITANTES DE 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL (IPO 1) 

Sección 8 – Sus derechos y obligaciones en el Proceso de Protección 
Internacional 

Acceso al mercado laboral 
 

El acceso al mercado laboral para solicitantes de protección internacional se ha agilizado 
gracias a la suscripción de Irlanda a la Directiva 2013/33/UE sobre Condiciones de Acogida (en 
su texto ordenado). 

Las Regulaciones adoptadas por Irlanda en virtud de esta Directiva permiten un acceso efectivo 
al mercado laboral en los casos en que no se ha emitido ninguna recomendación de primera 
instancia con respecto a una solicitud de protección internacional dentro del plazo de seis 
meses. 

Todo solicitante de protección internacional podrá tener acceso al mercado laboral dentro de 
los seis meses posteriores a la presentación de su solicitud de protección, si aún no ha recibido 
una recomendación de primera instancia por parte de la Oficina de Protección Internacional y 
si ha cooperado con el proceso. 

Los solicitantes que cumplan con los requisitos podrán pedir al Ministerio de Justicia un permiso 
de acceso al mercado laboral, el cual permite trabajar tanto en relación de dependencia como 
de manera autónoma. Los solicitantes que no hayan recibido un pronunciamiento de primera 
instancia con respecto a la solicitud de protección internacional dentro del plazo de cinco meses 
podrán solicitar un permiso de acceso al mercado laboral. Si se otorga dicho permiso, este 
entrará en vigencia si, transcurridos seis meses desde que presentó la solicitud de protección 
internacional, el solicitante aún cumple con los requisitos.  

La Unidad de Acceso al Mercado Laboral (LMAU, por sus siglas en inglés), que forma parte del 
Servicio de Inmigración de Irlanda (ISD), procesa solicitudes en nombre del Ministerio de 
Justicia. El permiso se otorga a solicitantes idóneos durante 12 meses, y es renovable hasta 
que haya una decisión final con relación a la solicitud de protección que presentó su titular. 

Los solicitantes que cumplen con los requisitos tienen acceso a todos los rubros de empleo, 
con excepción de los Servicios Civil y Público, An Garda Síochána y las Fuerzas de Defensa 
de Irlanda.  

Para mayor información, ingrese a la página del Servicio Irlandés de Naturalización e 
Inmigración: http://www.inis.gov.ie/en/INIS/Pages/labour-market-access 

Tenga en cuenta que parte de la información que se facilitó para una solicitud de protección 
internacional podrá ser enviada al Servicio de Inmigración u otro Organismo Gubernamental, 
en cumplimiento de la legislación, con el fin de darle curso a una solicitud de permiso de acceso 
al Mercado Laboral. 


